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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA  
COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

 
3 DE FEBRERO DEL 2016 

 
En la Ciudad de México, siendo las 14:00 hrs. del 3 de febrero de 2016, en el 
Salón Luis Donaldo Colosio, ubicado en las instalaciones de la Asamblea 
Legislativa, se desarrolló, la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Atención 
al Desarrollo de la Niñez. 
Con la presencia de las y los siguientes diputados. 

 
DIP. PENÉLOPE CAMPOS GÓNZALEZ, PRESIDENTA 
DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ, INTEGRANTE 
DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, INTEGRANTE 
DIP. REBECA PERALTA LEÓN, INTEGRANTE 
 

 
Con el siguiente Orden del Día: 

 

1.    Lista de asistencia y declaración de Quórum. 

2.    Lectura y aprobación del Orden del Día. 

       3. Se solicita a las y los Diputados que Todas las comunicaciones, 

convocatorias, así como cualquier comunicación relacionada con ésta Comisión se 

envíe por medios electrónicos, salvo requisito legal indispensable sea por medio 

físico, por lo que se solicita a las y los Diputados integrantes de ésta Comisión que 

por vía de oficio nos proporcionen los correos electrónicos a los que debemos 

dirigir todo tipo de comunicaciones de las y los Diputados, así como de asesores 

y/o personal designado. 

 

4.      Aprobar la realización de una reunión conjunta con las y los Diputados 

de la Comisión de Atención para el Desarrollo de la Niñez, instancias del 

GDF encabezado por el DIF-DF, así como al  el TSJDF, la CDHDF y las 
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 Organizaciones de la Sociedad Civil Pro-derechos de la infancia, con la 

finalidad de coordinar los trabajos ligados a la implementación de la Ley de 

los Derechos de niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México, la 

instauración del Sistema de Protección Integral de los Derechos de niñas, 

niños y adolescentes de la Ciudad de México, así como la revisión de los 

presupuestos destinados para ello. 

5.     Establecer el periodo para recibir propuestas para la generación del 

Plan de Anual de Trabajo a ser aprobado en la sesión de febrero del 

presente año. 

        6.      Asuntos generales. 

 
Aprobado el Orden del Día con cuatro votos a favor, cero en contra, cero 
abstenciones. 
 
En el desarrollo del Orden del día se aprobaron por unanimidad los siguientes 
ACUERDOS: 
 
Acuerdo 3/CADN/ALDF/3/FEB/2016  
 
Todas las comunicaciones, convocatorias, así como cualquier comunicación 
relacionada con esta Comisión se envíe por medios electrónicos, salvo requisito 
legal indispensable sea por medio físico, por lo que se solicita a las y los 
Diputados integrantes de ésta Comisión que por vía de oficio nos proporcionen los 
correos electrónicos a los que debemos dirigir todo tipo de comunicaciones de las 
y los Diputados, así como de asesores y/o personal designado. 
 
 
Aprobado con cuatro votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
 
Acuerdo 4/CADN/ALDF/3/FEB/2016 

 
Realizar una Mesa de interinstitucional conjunta entre las y los Diputados de la 
Comisión de Atención para el Desarrollo de la Niñez, instancias del GDF 
encabezado por el DIF-DF, así como al  el TSJDF, la CDHDF y las 
 Organizaciones de la Sociedad Civil Pro-derechos de la infancia, con la finalidad 
de coordinar los trabajos ligados a la implementación de la Ley de los Derechos de 
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niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México, la instauración del Sistema 
de Protección Integral de los Derechos de niñas, niños y adolescentes de la 
Ciudad de México, así como la revisión de los presupuestos destinados para ello 
 
Aprobado con cuatro votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
 
Acuerdo 5/CADN/ALDF/3/FEB/2016    
 
Se establece recibir propuestas para la integración del Plan Anual de Trabajo de 
cada una de las y los Diputados integrantes de ésta Comisión para que antes del 
25 de febrero puedan entregar vía electrónica a la Secretaria Técnica, al correo 
(claudiacruzaldf@gmail.com) 
 
Aprobado con cuatro votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
 
 

Siendo las 3:35 horas, del 3 de febrero de 2016, se da por terminada la Primera 

Sesión de trabajo, levantándose la presente acta. 

 

NOMBRE 
 

FIRMA 

DIP. PENÉLOPE CAMPOS 
GÓNZALEZ 
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